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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DF. MINISTROS

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circulaí- uúm. 61.
Habiendo desaparecido del pueblo de 

Beperril de Campos, Antonio Fernandez, 
olióla! de Sastre, natural de Cangas de 
Tineo, despues de haber robado á sus 
amos y cuyas señas se insertan á con
tinuación; encargo á los Alcaldes de osla 
provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procedan á su 
busca y captura, y caso de se1" habí lo 
lo pondrán á mi disposición, con el di
nero y efectos que se lo ocupen. Burgos 
28 de Marzo de 18o3.=Francisco de 
Olazii.

Señas de Antonio Fernandez.
Como de 27 años, estatura 5 pies, 

pelo rizoso, color bueno, romo de nariz, 
ojos pardos; viste chaqueta de color guar
necida de paño negro, pantalón mezcla 
bastante rolo, gorra de palen azulado y 
borceguíes viejos sin casi suelas

Efectos robados.
400 rs. en tres monedas de 100 rea

les, una de 80 y un duro español, una 
«apota paño ViUoslada á medio uso, for
rada de latían encarnado, cuello bajo 
coü pana por dentro y un chaleco de 
joulen labrado reviteado con trencilla.

Anuncios Oficiales.

SECCION DE FOMENTO
1). Francisco de Olazu, Gobernador de 

esta provincia.
Hago saber: Que en osle Gobierno se 

ha presentado por I). Manuel Clemente 

Y Corral, vecino de Pancorbo, cu el dia 
veinte y tres del mes actual, un .escrito, 
para registrar una mina de hierro, con 
el nombre de Santa Bárbara, en terreno 
de su propiedad, término ilel pueblo de 
Pancorbo, Ayuntamiento de Idem, sitio 
llamado pago de S. Salvador, lindante 
por Norte, Monte; Mediodía, heredad 

i de Fulgencio Armenlia; Poniente, ejidos 
■ de villa; y Saliente, Monte; designando 

las dos pertenencias .que solicita en la 
.' forma siguiente: Se tendrá por punto de 
j partida la calicata hecha en la citada 
i propiedad, desde el que se medirán en 
i dirección N., 500 mélros, lijándose la 
I primera estaca; desde esta en dirección 

al Poniente, 500 metros; al Saliente, 
500 mélros y al Mediodía otros 500 
mélros.

Y admitido dicho registro por decreto 
de este dia, sin perjuicio de tercero, he 
dispuesto, de conf trinidad con lo preve
nido por el arl. 25 de la ley de minas 
de 6 de Julio de 1859, se publique en 
el liulelin oficial de la piovincia, y por 
edictos que se lijarán en esta Capital y 
en el pueblo cabeza del distrito muni
cipal donde radica la mina, para que si 

í alguna persona tiene que oponerse lo 
haga por escrito en este Gobierno, en el 
improrogable término de sesenta días, 
en inteligencia que, transcurridos, según 
el arl. 24 de la misma ley, les par; rá 
perjuicio. Burgos 26 de Marzo de 1862. 
El Gobernador, Francisco de Olazu.

D. Francisco de Olazu, Gobernador civil 
de la provincia de Burgos.

m '■■■ i’. O: .■■■!
Hago saber: Que D. Juan Arana, ve

cino de Vitoria, ha presentado en esle 
Gobierno de provincia en el dia diez y 
seis del mes de la fecha, un escrito en la 
forma siguiente.

Juan Arana, vecino de Vitoria, de edad 
de cuarenta años, de profesión minero, 
habitante en diclm ciudad, calle de la Her
rería, n." 15, á V. S.esponu; qué en 
veinte de Noviembre ultimo, registró dos 
pertenencias mineras con el nombre de 
la Esperanza, de mineral de hierro, en

el punto llamado la Rasera de Valile'aca- 
bra ó los Terreros, ell lérmmo
cional de Pancorbo, cuyo registro admi
tido por V. S. se encuentra en estado de 
demarcación, y conviniéndole ampliar 
el expresado registro, desea adquirir 
dos pertenencias de las dimensiones que 
la ley le concede, agregadas al referido 
registro, designándolas; una en dirección 
al Norte y la otra al Mediodía, intestan- 
do una y otra por su paite mayor con 
las anteriormente designadas en el re
gistro Esperanza ó en la forma que el 
Señor Ingeniero crea mas conveniente si 
hubiese terreno franco, y sin perjudicar 
á tercero.=Por tanto, suplico á V. S. 
que habiendo por presentada esta solici
tud de ampliación de pertenencias con la 
cantidad de 500 rs. que á la vez con
signo, se sirva dar al expediente la ins 
truccion de ley y reglamento, á fin de 
que en su dia se dé por el Gobierno de 
S. M. el correspondiente título de pro
piedad.»

Y admitido dicho escrito por decreto 
de esle dia, sin perjuicio de tercero, he 
dispuesto, de conformidad con lo pre- 
venidd por la ley de 6 de Julio de 1859, 
se publique en el Boletín oficial de la 
provincia y por edictos que se lijarán al 
público para que si alguna persona tiene 
«pie oponerse lo haga por escrito en esle 
Gobierno en el improrogable término de 
sesenta dias.

Burgos 18 de Marzo de 1865;.==ÉI Go
bernador, Francisco de Olazu.
I___ __
I
, Dirección general de los cuerpos de

Estado Mayor del Ejército y Plazas.

El Excmo. Sr. Ministro de la guerra 
en 6 del actual, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr. La Reina (ip D. g.)con 
presencia de lo espueslo por V. E. en 
4 del actual, se lia servido autorizarle
para que pueda convocar á exámenes de 
ingr-so en la escuela especial del Cuerpo 
de Estado Mayor del Ejército que debe
rán tener lugar en los. primeros dias del
mes de Julio próximo venidero;
publicarse ep la 6’aceta y Boletines ofi

ciales de las provincias, el programa de 
las materias sobre que ha de recaer el 
exámen, y las demas disposiciones que 
rigen en el asunto, á fin de que, llegando 
por esle medio á noticia de los aspiran
tes, puedan promover sus instancias y 
dirigirlas oportunamente por el conducto 
establecido, y bajo el sistema observado 
en años anteriores.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.»

Y paia que la anterior Real orden 
tenga la debía y conveniente publicidad, 
se inserta juntamente con el¡programa de 
las materias de que han de exámi larse 
los que aspiren á ingresar en la espresa- 
da Escuela en el próximo concurso que 
tendrá lugar desde el dia l.° de Julio, 
asi como los artículos del reglamento 
vigente de la mencionada dependenc a 
que espresan las condiciones con que se
rán admitidos los aspirantes; en el con
cepto de que tendrán ingreso como 
Alumnos todos los que de resultas de los 
exámenes, reunan las circibtancias y 
conocimientos que previene el reglamento 
para el ingreso, según lo dispuesto en 
Real orden de 2 i de Enero último.

Madrid 20 de Marzo de 1865.=Euse- 
bio de Calonje.

Artículos del Regí ámenlo expedido por S.M. 
en 19 de Agosto de 1857, que interesa 
conocer á los que deseen ingresar cuesta 
Escuela, en clase de alumos.

DE LOS ALUMNOS.

Articulo 16. Tienen opcion á ingresar 
en clase de alumnos de la Escuela los Ofi
ciales del Ejército, Milicias y Armada; los 
Cadetes y todos los jóvenes de diez y seis 
años cumplidos á veinticinco no cumpli
dos, no pertenecientes á dichas clases 
militares, que reunan las condiciones se
ñaladas en este reglamento. El dia á que 
se refieren las edades marcadas antes, es 
el l.’de Setiembre, en que'deben ser filia
dos los aspirantes declarados alumnos.

Art. 17. Las circunstancias que han <> 
reunir los aspirantes para su admisión en 
clase de alumnos, son: tenerla vista en l:i 
integridad mas perfecta de las funciones- 
del órgano vísu(aT; gozar de la saimly robir— 
tez necesarias para soportar las fatigas ñilir- 



rentes al servicio del Cuerpo, asi en paz 
corno en guerra; no tener defecto notable 
en su persona ni vicio alguno en su constitu
ción orgánica; alcanzar el desarrolo en la 
estatura correspondiente á sus edades, 
pero sin bajar en ningún caso de la talla 
que se exige al soldado de infantería.

Art. 18. En los últimos dias de Marzo de 
cada año se publicará en la Gaceta de Ma
drid y en los Boletines oficiales de las pro
vincias el llamamiento á concurso para los 
éxámes de ingreso, que deberán dar prin
cipio en los primeros dias del mes de Julio 
siguiente.

Art. 19. Publicado que sea el llama- 
mamiento, los paisanos que deseen con
currir a los exámenes lo solicitarán del 
Director general 'detCuerpo, acompañando 
ásus instancias los documentos siguientes, 
legalizados en forma:

1. " Las fes debautismodelpretendiento, 
«us padres y abuelos, con la de casamiento 
de los padres.

2. " Una información judicial hecha en 
el pueblo de la naturaleza de! pretendiente, 
ó en el de sus padres, con cinco testigos de 
excepción y citación del Procurador sin
dico, en la cual se hagan constar los ex
tremos siguientes: Primero: Estar el pre
tendiente y sus padres en posesión de los 
derechos de ciudadano español. Segundo: 
Cuál es la profesión, ejercicio ó modo de 
vivir que tenga el padre, ó la que hubiese 
tenido el padre y tenga el hijo si aquel hu
biere muerto. Tercero: Estar considera toda 
la familia del pretendiente por ambas 1¡- 
ueas como honrada, sin"que hayaj recaído 
sobre ella nota alguna que infame ú en
vilezca á sus individuos, según las leyes 
del Reino.

•5.* Una obligación del padre ó tutor del 
pretendiente de asistir á este con 12 rs. 
diarios para su decorosa manutención, 
hipotecando en debida forma al cumpli
miento lincas, sueldos ó rentas por valor 
que no baje de 6,000 rs., ó depositando en 
la Caja deLOobierno un año de-dichas asis
tencias,

-i.” Certificación que acredite su buena 
conducta.

A los pretendientes que hayan sido j ad
mitidos en los Colegios militares, y á los 
que tengan ó hayan tenido hermanos de 
padre y madre en.eslajEscuela, les bastará 
i resenlar ios documentos personales; esto 
es. la fe de bautismo, la certificación de 
buena conducta, y la Obligación de asis
tencias.

Los iiijos de Oficiales del Ejército, Mili
cias. ó Armada presentarán ia partida da 
bautismo y la de casamiento de sus padres, 
una copia legalizada dei despacho del po
dadle, que supiira la información judicial 
exigida a los hijos de paisano, la escritura 
de asistencias que para ios hijos de subal
ternos sera independiente del sueldo de sus 
padres, y ni certificación que acredite su 
ouena conducta.

Art. zu. tas instancias asi documenta, 
da’s las pasará el Director general del Leer, 
po con su decreto al de Estudios de la Es
cuela, á quien se presentaran los preten
dientes para ser re. onecidos por el iacuita- 
livo de la misma, tallados en presencia dej 
.lele del detall, y examinados por este y 
dos profesores nombrados al efecto, de 
gramática castellana, lectura y escritura; 
estos misinos examinarim lamuien los do
cumentos que acompañan á las instancias, 
y haraii'constar las taitas que notaren en 
ios expedientes, que asi instruidos serán 
devueltos al Jefe superior del Cuerpo para 
ia resolución á que naya lugar; en el con
cepto de que no se admitirá excusa ni pre
texto para salvar los defectos que se hubie
ren observado.
• Art. 31. Los Oficiales y Cadetes dirigi
rán las instancias por conducto de sus Je
fes respectivos, y cuando la gracia de acu
dir á los. exámenes les sea por Miconcedi- 
dida, se presentarán ál Director genera"1 

de) Cuerpo y al de Estudios de la Escuela, 
en la que serán reconocidos y tallados .co
rno los paisanos, para asegurarse de que 
reunen las circunstancias prevenidas en ej 
art. 17, sin las cuales no serán examina
dos. Los Oficiales sin sueldo y los Cadetes 
no lo serán tampoco sin haber asegurado 
además el pago de sus asistencias con las 
hipotecas ó el depósito de que trata el ar
ticulo 18. Se exceptúan de esta regla los 
Cadetes que al ser admitidos en clase de 
alumnos ó aprobados en los exámenes de 
ingresos deban ser promovidos á Subte
niente, según la Real orden de 7 de Abril 
de 1855; el Director general de Estado Ma
yor pondrá á disposición de sus Jefes á los 
Oficiales y Cadetes que no llenen las con
diciones exigidas, ó que llenándolas no 
puedan ser admitidos, y dará cuenta de 
haberlo hecho a mi Gobierno.

Art. 22. Los Oficiales y Cadetes promo
verán sus instancias antes del 15 de Mayo, 
no debiendo ser cursadas por sus Jefes las 
que presentaren con posterioridad á este 
dia, ni tampoco admitidas por el Director 
general del Cuerpo las de los paisanos des 
pues del 10 de Junio; pero este superior 
Jefe podrí! conceder hasta el 25 de dicho 
mes, como plazo para subsanar las faltas 
en los expedientes.

Art. 25. El dia 50 de Junio, y en pre
sencia de los aspirantes admitidos á exa
men, se verificará el sorteo que deba de
terminar el orden, según el cual han de 
ser examinados, sin i/ue despues deba ad
mitirse ninguno que no haya entrado en 
dicho sorteo.

Art. 24. El examen de ingreso compren
derá las materias siguientes:

Aritmética.
Algebra, inclusa la teoría general de 

las ecuaciones y las series.
Geometría elemental.
Trigonometría rectilínea.
Trigonometría esférica.
Geografía.
Historia de España por compendio y 

nociones de la universal.
Dibujo natural hasta cabezas inclusives- 
Lectura y traducción correcta del fran

cés.
Los programas que han de servir para 

estos exámenes los consultará el Director 
de Estudios con la Junta facultativa, y los 
propondrá al Jefe del cuerpo, quien oyendo 
á la superior facultativa los aprobará ó mo
dificará, publicándose con miaño al menos 
de anticipación.

Art. 25. El exámen de ingreso se veri" 
ficará por el Director de Estudios con cua
tro profesores, y aunque para no fatigar á 
los examinandos se reparta en diferentes 
ejercicios, la censura ha de. recaer sobre 
el total de conocimientos quese exige. Las 
notas para esta censura serán las de So
bresaliente. Mui bueno, Bueno, ¿Insuficien
te, requirióndose al menos la de Bueno por 
pluralidad para la admisión en la Escuela.

Art. 26. Los examinandos que por en
fermedad ú otra cualquier causa no hubie
sen podido asistir á los ejercicios ó se hu
biesen retirado sin concluirlos, pierden 
todo derecho á ser examinados en aquej 
año, debiendo empero ser calificados con 
las notas de desaprobación los que las hu
biesen merecido por los ejercicios practi
cados.

Art. 27. Terminados ios exámenes de 
ingreso de lodos los pretendientes admiti
dos al concuerso, el Director general pro
pondrá para alumnos de la Escuela á los 
que hubiesen sido aprobados, ó á los pri
meros de estos, con arreglo á sus censu
ras, y sin distinción de ciases, si su nú
mero excediese al de las vacantes. A los 
que no tuvieren cabida despues de ser 
aprobados se les expedirá por el Director 
de Estudióos una certificación que acredite 
las censuras que hubieren merecido, para 
que puedan hacer constar en todo tiempo 
no haber sido por culpa suya la exclusión

sufrida, pero-sin que esta circunstancia 
pueda jamás servirles para ingresar en 
la Escuela.

Art..28. Los alumnos recien nombra- i
dos tienen opcion á ser examinados délas 
materias y dibujo correspondientes al pri
mer año, que podrán ganar con la censu
ra de Bueno por unanimidad, y la aproba
ción de una cualquiera de las terceras 
clases de primero y segundo año. Los que 
se consideren con la aptitud necesaria po
drán solicitar este examen del Director 
general, quien se lo concederá para fines 
de Agosto, verifienádose ante la Junta de 
exámen del primer año.

Art. 29. El día 4.° de Setiembre en que 
se debe dar principio al curso de estudios, 
se presentarán los alumnos recien nom
brados con el uniformeseñaladoá su clase: 
á los paisanos se les sentará su plaza en la 
Oficina del detall, para que, como solda
dos distinguidos, principien á contarse sus 
servicios desde este dia, llevando las ho
jas correspondientes. Los de esta clase y 
los demás, á quienes en virtud de las pre
venciones anteriores se les exige escritura 
de asistencias, depositarán en caja un tri
mestre de ellas á razón de 12 rs. diarios, 

correspondientes á enda año, serví Jefe de 
la clase y desempeñará las mismas fun
ciones que ios sargentos encargados de 
compañía, vigilando la policía, el orden y 
la disciplina, y dando parte de cuantas 
novedades ocurran durante los ejercicios 
á sus Profesores y al Subprofesor de se
mana.

Art. 56. La constante aplicación y asi
dua asistencia a las clases, unidas ala ob
servancia exlricta délos preceptos de la 
Ordenanza, en que la más pequeña infrac
ción debe mirarse como una falta grave, 
son las virtudes que han de adornar á los 
alumnos de la Escuela de Estado Mayor 
del Ejército. Cualquiera relajación en esta 
parle será castigada en proporción de su 
importancia, y según lo que se establece 
en los artículos de penas correccionalas.

Art. 57. Los alumnos que concluyan 
con aprovechamiento los cuatro años de 
estudio, y sean aprobados en Iqs exáme
nes generales, ingresarán en el Cuerpo en 
clase dp Tenientes, arreglando las anti
güedades por su suficiencia: para este ob
jeto se reunirán las censuras de dichos 
exámenes generales con las de los finales 
de año, dandoá cada nota los valores nu

que se les distribuirán por mesadas: este 
1 depósito será precisamente renovado ah- 
; les de los veinte dias de su extinción con 

la entrega de la última mensualidad; y el 
i alumno que demorase dos meses • la re

posición se considerará retirado de la
i Escuela.

El Director de Estudios solicitará del 
Director general copia de las hojas de ser
vicio correspondientes á los alumnos que, 
procedentes de las armas é institutos del 
Ejército, hayan sido admitidos en la Es
cueta: el Director general las reclamará de 
los Directores é Inspectores respectivos, 
quienes las enviarán conceptuadas para 
quese pueda continuar la historia de las vi
cisitudes de cada uno en la misma forma 
que está prevenida para los Oficiales de 
Estado Mayor, y según las instrucciones 
del Director general del Cuerpo.

Art. 50. Los alumnos de todas clases 
serán promovidos á Subtenientes vivos y 
efectivos de infantería al pasar el tercer 
año de estudios, debiendo retirar entonces 
los depósitos de asistencias, y levantarlas 
hipotecas prestadas para asegurarse pago.

Art. 51. Los alumnos Oficiales conserva
rán en el escalafón del arma á que per
tenezcan el lugar que Ies corresponda por 
antigüedad, debiendo ser ascendidos cuan
do les loque por la misma.

Art. 52. En los dos primeros años los 
. Oficiales efectivos con sueldo disfrutarán 
i el que corresponde á sus empleos en in

fantería, y los graduados, efectivos sin 
i sueldo y distinguidos, de 120 rs. mensua- 
■ les por todo haber, que,se destinarán á 

los fondos de la Escuela. En los dos úlli- 
i mos años gozarán lodos el sueldo cor

respondiente á sus empleos cu infantería.
Art. 55. Todos los Oficiales alumnos 

i con sueldo contribuirán con la cantidad 
. que la Junta económica considere necesa

ria y apruebe el Director general del Cuer- 
i po para el entretenimiento de las terceras 

clases, pero no excederá la cuola señalada 
en ningún caso de 20 reales mensuales.

; Art. 54. Todos los años al abrirse las 
I clases deben los alumnos presentar los 
j libros de sus asignaturas, que serán ru

bricadas por los Profesores respectivos en 
, la primera y última hojas, á linde impedir 

que pasen de unos á oíros, y que cada cual 
conserve los suyos para recordar en lodo 
tiempo los principios que una vez apren
dieron. En la clase de dibujo presentarán 
también un estuche de matemáticas arre
glado al modelo que les manifestará el 
Profesor de ella, como asimismo los efec- 

' tos y enseres necesarios á los trabajos de 
1 la misma, en la que solo se les facilitará 

el papel.
■ Art. 55. El alumno más antiguo entre 
’ los de mayor empleo i'fectivó del ejérriio.

méricos siguientes:.Atrasado l); Mediano !; 
Bueno 2; Muy Bueno 4;Sobresaliente 8. La 
suma verificada bajo este concepto, y en 
qa que solo figuran los números corres
pondientes á los cuatro años de la clase 
de dibujo por la cuarta parte de su valor 
dará un resultado, según el cual tendrá el 
promovido colocación en la escala, con 
preferencia á los que lo obtengan inferior. 
En caso de empale decidirá la antigüedad 
y por último la edad.

PLA^ DE ESTUDIOS.
Art. 50. Los conocimientos que han de 

completar la enseñanza de los alumnos se 
distribuirán en cuatro años, y cuatro cla
ses en cada uno, del modo siguiente:

PRIMER AÑO.
Primera clase.—Geometría analítica y 

cálculos diferencial é integral en la parte 
necesaria para los estudios sucesivos.

Clase de dibujo.—Dibujo geométrico com
prendida la perspectiva lineal.

Segunda clase.—Geometría descriptiva y 
sus aplicaciones al dibujo.

Tercera clase—Ordenanzas generales, 
comprendiendo las obligaciones desde el 
soldado hasta el Capitán inclusive, órdenes 
generales para Oficiales, honores militares 
y leyes penales, táctica, comprendiendo 
teórica y prácticamente la instrucción in
dividual de infantería y caballería, y las de 
compañía, batallón, escuadrón y batería.

SEGUNDO AÑO.
\ ,
Primera clase,—Principios de cosmogra

fía, geodesia y topografía, con el conoci
miento y práctica de los instrumentos.

Clase de dibujo.—Dibujo de. sombras y 
perspectiva aérea.

Segunda clase.—Mecánica, física y nocii- 
nes de química. ¡ül¿

Tercera clase.—Perfección del francés.
TERCER AÑO.

Primera clase.—Organización militar, 
administración militar, táctica de todas 
las armas, láctica superior y elementos de 
estrategia.

Clase de dibujo.—Dibujo geográfico-}- to
pográfico.

Segunda clase.—Conocimiento del ma
terial de artillería, principios de fortifica
ción permanente, su ataque y defensa, V 
minas; la fortificación de campaña con toda 
extensión, puentes militares, reconoci
mientos y castrametación.

Tercera clase.—Esgrima.

CUARTO AÑO.
Primera clase.—Geografía militar, com

plemento de las ordenanzas generales del



EjérBÍtoí ios' arlicúkté ds fasr áe-íod CiXer- 
pos espaciales necesarios para conocer su 
servicio y las diferencias entre aquellas y 
estos; legislación militar: rudimentos de 
derecho internacional, fuero de extranjeros 
procedimientos militares, y servicio del 

;Cuerpo de Estado mayor, asi en paz como 
en guerra, se comprenderá en esta parte 
la exposición de los principios generales 
de instrucción y despacho de losexpedien- 
tes y asuntos en que conocen los genera
les en Jefe, Capitanes generales y demás 
•Autoridades, á cuyas órdenes se hallan 
'destinados los Oficiales de Estado Mayor y 
da aplicación teórica y práctica del sistema- 
-mandado observar en cada caso sobre es-* 
jos puntos.'

Clase de dibujo.—Dibujo de paisage.
Segunda ciase.—Historia del arte de la 

guerra, y estudio de las principales ó maS 
importantes campañas en lo antiguo y en 
lo moderno.

Terrera clase.—Equitación.
Estas clases de cuarto año durarán ocho 

meses, verificándose el exámen á fines de 
Abril, para que en los dos restantes del 
año académico se ocupen los alumnos en 
prácticas de geodesia y topografía sobre el 
.terreno.

PROGMA ,
APROBADO POR EL ExClIO. Sfi. DIRECTOR ti£- 

KEIAL DEL CUERPO DE ESTADO MAYOR DEL 

.Ejznc.no en il de Noviembre de 1856 para
EL EXÁMEN DE INGRESO EN LA ESCUELA 

ESPECIAL DEL MISMO CUERPO.

PRIMER EJERCICIO.
Francés.

Leer con buena pronunciación y tradu
cir correctamente el francés.

Geografía.
Idea de la Geografía y partes en que se 

-divide.
Geografía astronómica.

De los cuerpos celestes en general, y 
opiniones acerca de sus movimientos.

Idea de la esfera arrollar y círculos de 
que se compone.

De las longitudes y latitudes geográficas.
Del modo de determinar las longitudes 

y latitudes.
Reducción de .las longitudes de un me

ridiano á otro.
De las cartas geográficas y de la forma

ción de su cuadricula.
Usó de las cartas.
¡Divisiones astronómicas de la tierra.
Divisiones de la tierra con respecto ásus 

habitantes.
Descripción y uso del globo terrestre 

artificial.
Geografía física.

De las aguas en general.
Del Occéano en particular.
De los movimientos del Occéano.
De la tierra.
Aspécto exterior de la tierra.
De las causas que influyen en la varia

ción del aspecto de la tierra.
Do los climas físicos.

Geografía politica.
Su división en antigua, de la edad media 

y moderna.
A aligua.

Descripción del Asia, Africa y Europa 
antiguas.

Edad media..
Análisis histórica délos tres periodos en 

que so considera dividida la geografía de 
la edad media, con expresión de los esta
dos que so formaron en cada uno de di
chos periodos.

Moderna.
Descripción general fisica y política do 

Europa y de sus Islas, con la particular de

cídA< upo do Iti di82 y nw e^lpdcj nri.K*. 
cipales en que se divide, y muy señalada
mente la de España,-que se exigirá con to
da extensión, asi como la de sus colonias.

Idem del Asia y de sus islas con la par
ticular de cada una de las ocho grandes 
regiones en que se considera dividida.

Idem del Africa y de la particular délos 
nueve países en que podemos considerar 
dividido lo que se conoce hasta hoy de es
ta parte del globo, asi como de sus islas.

Idem de la América, con la particular 
de los seis estados en que se divide la par
te septentrional; la de los diez que forman 
la meridional, y la de las islas situadas en 
los mares que la rodean.

Descripción de la Occeania, considerán
dola divida en Occeania occidental ó Ma- 
laysia, Occeania central ó Australasia y 
Occeania oriental ó Polinesia, con expre
sión de las islas que forman cada una de 
estas grandes secciones.

Historia universal.

Su divisio i en antigua, de la edad me
dia y moderna, con la subdivisión de cada 
una de estas tres partes en épocas, y nú
mero de años que abrazan eslas últimas.

1. " Época de la historia antigua, desde 
Adan hasta Noé, ó desde la creación del 
mundo hasta el diluvio universal.

2. " Desdé Noé hasta Moisés, ó desde el 
diluvio universal hasta el fin de la cautivi
dad de los israelitas en Egipto.

5.“ Desde Moisés hasta Rómulo, ó des
de el fin de la cautividad de los israelitas 
en Egipto hasta la fundación de Ruma.

4. " Desde Rómulo harta Ciro, ó desde 
la fundación de Roma hasta la del imperio 
de los persas,

5. " Desde Ciro hasta Alejandro el Gran
de, ó desde la fundación del impelió de 
los persas hasta la del de macedouia en 
las tres partes del mundo entonces cono
cido. . i

6/ Desde Alejandro el Grande hasta 
Jesucristo, ó desde la extensión del impe
rio macedonio por las tres partes del mun
do hasta el establecimiento de la religión 
cristiana.

7.* Desde Jesucristo hasta Teodosio el 
Grande.

1.‘ Epoca de la edad media, desde Teo
dosio el Grande hasta Garlo-Magno, ó des
de la división del imperio romano hasta 
la restauración del de occidente por los 
traucos.

2? Desde Garlo-Magno hasta Godofredo 
de Bouillon, ó desde el restablecimiento 

I del imperio de occidente por los francos 
hasta la conquista de la 'i ierra Santa por 
los cruzados.

5.* Desde Lo lofredo de Bouillon hasta 
Cristóbal Colon, ó desde la conquista déla 
Tierra Santa por los Cruzados hasta el 
descubrimiento del nuevo Mundo.

1. " Epoca de la edad moderna. Desde 
Cristóbal Colon hasta Luis XV1, ó desde el 
descubrimiento del Nuevo-Mundo hasta el 
principio de la resolución francesa.

2. * Desde Luis XVI hasta la caída de 
Napoleón, ó desde el principio de la revo
lución francesa hasta la disolución del im
perio francés.

5.' Desde la caída de Napoleón i hasta 
el advenimiento de Napoleón 111, ó desde 
la disolución del imperio francés hasta el 
restablecimiento del misino.

Historia de Espafta.

1. " Epoca. Dominación de los cartagi
neses en España.

2. " Dominación de los romanos.
5.* Dominación de los godos hasta la 

irrupción de los sarracenos.
4. ° Dominación de los sarracenos cu la 

mayor parte de España, y Reyes de Oviedo 
y despues de León durante la dominación 
expresada.

5. * Reyes do- Castilla y León; Reyes- 
privativos de León hasta la incorporación

djpílijitjvU dp 5<5tá Ja de Castilla; 
Reyes privativos de Navarra hasta su in
corporación a la de Castilla.

6. * Reinados de la casa de Austria.
7. * Reinados de la casa de Borbon.

Dibujo.
Dibujo natural hasta cabezas inclusive1.

SEGUNDO EJERCICIO.
Aritmética.

1. Numeración.
2. Cálculo' de' los números enteros.
5. Fracciones ordinarias.
4. Números complejos,
5. Fracciones decimales.
6. Sistema métrico.
7. Propiedades generales de los núme

ros con la teoría general de los sistemas 
de numeración, y la de la divisibilidad de 
los números.

8. Fracciones decimales periódicas.
9. Fracciones continuas.
10. Elevación á potencias y extracción 

de ralees de todos los grados.
H. Señales de ihcóménsúrábilidad de 

las’raices.
12. Proporciones.
15. Progresiones.
■14. Logaritmos.
15. Método abreviado de multiplicar.
16. Simplificación del cálculo de la raíz 

cuadrada.
17. Las potencias sucesivas de un nú-

-I m
mero mayor ó menor que 1 tienen — ó O 

o
por límite.

18. Teoría de las aproximaciones.
Álgebra.

I. Nociones preliminares.
2. Operacionesde álgebra.
5. Resolución de las ecuaciones de pri

mer grado, y su discusión.
4. Teoría de las desigualdades.
5. Análisis indeterminada de primer 

grado.
6. Ecuaciones de segundo grado.
7. Ecuaciones bicuadradas. Análisisin. 

determinada de segundo grado.
*8. Máximos y mínimos:
9. Cálculos de las expresiones imagi

narias,-con la generalización del binomio 
de Newton en los casos de ser el exponente 
negativo ó fraccionario.

10. Potencias y raíces de cantidades 
algebraicas.

11. Progresiones y series.
12. Fracciones continuas.
15. Logaritmos con las aplicaciones, 

formación y uso de las tablas de Callet.
14. Teoría de las junciones derivadas.
15. Cantidades "que se reducen á "I,, etc.
16. Máximo comtin divisor algebraico.
17. Teoría general de ecuaciones.
18. Teoría de la eliminación.
19. Trasformacion de ecuaciones.
2 ). Raíces iguales.
21. Ecuaciones susceptibles de reduc

ción.
22. Resolución de las ecuaciones numé

ricas.
25. Teoría de las ecuaciones binomias, 

con la resolución trigonométrica de las 
mismas.

24. Ecuaciones redimibles al segundo 
grado.

25. Descomposición de las fracciones 
racionales en fracciones simples.

TERCER EJERCICIO.
Geometría.

1. Nociones preliminares.
2. Rectas que se cortan.
5. Teoría de las rectas paralelas.
4. Propiedades generales de la circun

ferencia.
5. Angulos y su medida.
6. Triángulos y condiciones de su igual

dad.

7. Cyu drilulercs y polígonos eu geuerall
8. Circunferencias tangentes'y sccantcs.
9. Lineas proporcionales.
10. Semejanza de polígonos.
H. Polígonos regulares y relación de 

las circunferencias al diámetro.
12. Superficie de las figuras planas y su 

comparación.
15. Del plano y do su combinación cúil 

la linea recta.
14. Ángulos, diedros y poliedros..
15. Propiedades de los poliedros, con

diciones de su igualdad y délos tiedrosew 
particular.

16. Poliedro» semejante», simétricos y 
regulares.

17. Superficie y volumen de los polie
dros.

18. Propiedades principales del' cilin
dro, cono y esfera.

19. Definición y propiedades del trián
gulo esférico, condiciones de igualdad de 
los triángulos esféricos.

20. Triángulos polares.
21. Superficie y volúmen del cilin

dro, cono y esfera.
22. Comparaciones de las superficies y 

volúmenes de cuerpos semejantes.
I 25. Método de las proyecciones y abati

miento.
Trigonometría rectilínea.

1. Nociones preliminares.
2. Funciones circulares.
5. Costruccion de tablas trigonométri

cas y uso de las de Callet,
4. Fórmulas para la resolución de les 

triángulos rectilíneos.
5. Resolución de los triángulos rectilí

neos.
Trigonometría esférica.

1. Fórmulas para la resolución; de les 
triángulos esférico*.

2. Resolución de los triángulos esféri
cos.

Indicación de los autores que pueden servir 
para la preparación.
PRIMER EJERCICIO.

MATERIAS. AUTORES.

Geografía................ Verdejo.
Historia universal... Idem.
Idem de España..... j Ranera'** ° <‘tnnc'"

SEGUNDO EJERCICIO.
Aritmética............... I Dn„. , , - P.Algebra....................^Rourdan <> Cu-odde.

TFRCER EJERCICIO.
Geometría...-.............-
Trigonometría recti- V "

Idem Esférica.......... Ciroddc.
NOTAS.

1. " En las materias para que se titán 
dos ó mas autores, bastará que el exami
nando conteste con arreglo á uno cualquie
ra de ellos, sin que se le pueda exigir ma
yor latitud.

2. " La indicación que se hace de los au
tores no excluye á otros cualesquiera que 
traían con igualó mayor extensión lasma 
ferias del exámen.

Gobierno militar de la provincia (le 
Burgos.

Se recomienda á los Alcaldes de los 
diferentes pueblos, que con el nombre 
de Quinlanilla y Caslrillo se conocen en 
esta provincia, me participen á la bre
vedad posible si en alguno de ellos resi
den el cabo 1 .* y soldado del Regimieni» 
Infantería de Sevilla, Pío A ranzo Labra
dor y Nemesio Saez Duna, que se hallan 
disfrutando licencia lempo ral, con el Un 
de hacerles algunas p revenciones que les 
interesan. Burgos 27 de Marzo de 186-»

■ = El Genual Goherradw, Angulo.

Ejznc.no


Ayuntamiento constitucional de Burgos.

Habiendo acordado el Excmo. Ayun
tamiento de exta Capital, proveer dos 
plazas de Guardias municipales, una en 
propiedad y olía interinamente; las per
sonas que se crean asistidas de los re
quisitos necesarios para su obtención, se 
servirán presentar sus solicitudes acom
pañadas de los documentos que crean 
convenirles, en el término dequincedias 
á contar desde el siguiente al en que se 
inserte este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia. Burgos 27 de Marzo de 
1863.=Rol ¡carpo Casado.=P. A. de 
S. E., Eleuterio González Paño.

Ayuntamiento constitucional de Cueca 
Curdiel.

Queda instalada la Junta pericial de 
este distrito, la que se ocupará en los 
trabajos estadísticos de rectificación del 
amillaramienlo. Se hace saber al público 
por medio de este edicto, á fin de que 
lodos los contribuyentes presenten sus 
relaciones en el término de 15 dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficia!, parándoles en caso 
contrario los perjuicios á que se hagan 
acnedores por su morosidad. Cueva 
Cardiel y Marzo 25 de 1865j=Cir¡!o 
Conlreras.

A y untamiento constitucional de Campillo.
Instalada la Junta pericial de este 

distrito municipal y debiendo ocuparse 
inmediatamente en la rectificación del 
amillaramienlo sobre el cual ha de gi
rarse la contribución territorial; los con 
tribuyentes que hayan sufrido alguna 
alteración en sus fincas, presentarán sus 
relaciones en la Secretaria de este Ayun
tamiento en término de quince dias, con
tados desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial, trascurridos que 
sean estos, no se oirán sus reclamacio
nes y les parará el perjuicio que naya 
lugar Campillo 25 de Marzo de 1863. 
=E1 Alcalde Presidente, Juan Vaciero 
de Diego.

Alcaldía constitucional de Acinas.
Instalada la Junta pericial de este 

distrito municipal y debiendo ocuparse 
inmediatamente en la recti ficación del 
amillaramienlo, sobre el cual ha de gi
rarse la contribución territorial; los con
tribuyentes que hayan tenido alteración 
en su riqueza, piesentarán sus relacio
nes en la Secretaria de este Ayunta
miento en el preciso término de 15 dias, 
contados desde la inserción en el Bole
tín, pues trascurridos que sean, no seráh 
oidas sus redamaciones. Acinas 25 de 
Marzo de 1865.—El Alcalde, Ramón 
Rojo.=EI Secretario, Domingo Martin.

Alcaldía constitucional de A Hable.
Hallándose instalada la Junta pericial 

de este distrito para dar principio á los 
trabajos de la rectificación del amillara- 
miento que ha deservir de tipo regu
lador para la derrama del cupo del año 
económico que empieza el 1.” de Julio 
v hade concluir en 50 de Junio del in

mediato 64, sobre territorial y demás 
que abraza; los individuos que posean 
bienes rústicos., urbanos, pecuarios y 
demás, presentarán sus relaciones en el 
improrogable término de 15 dias en la 
Secretaria de Ayuntamiento, contados 
.desde la inserción de este en el Boletín 
oficial de la provincia, y pasado el plazo 
sin haberlo verificado, la Junta seguirá I 

■ sus operaciones y á los morosos les pa | 
rara el perjuicio que haya lugar. Allable , 
27 de Marzo de 1863.=EI Alcalde, 
Manuel Fernandez Barron.—P. O., Des
mes Oviedo, Secretario.

Ayuntamiento constitucional de Ontanas.
La Junta pericial de este distrito que 

ha de intervenir en la rectificación dd ' 
amillaramienlo de la riqueza rústica, ' 
urbana y pecuaria que ha de servir de ¡ 
base para la formación del reparlimie ito 
de contribución lerriloiial del primer 
año económico, se halla en la actualidad ¡ 
instalada, y ál electo, ha acordado seña
lar el término do quince dias á contar 
desde la inserción en el periodico oficial, 
para que los contribuyentes que hayan 
sufrido alteraciones en dicha riqueza, . 
presenten sus relaciones en el periodo i 
indicado en la Secretaría de dicho Ayun
tamiento, pues de no verificarlo y de i 
faltar á la verdad, les parará el perjui
cio que h ibiere lugar. Hontanas 25 de 
Marzo de 1^65,—El Alcalde, Francisco 
Arnaiz.

Don Toribio Ocon, Juez de primera ins- j 
lancia de esta villa i’e Castrogeriz y 
su partido.
Al Sr. Gobernador de Burgos á quien 

atentamente saludo, hago saber: que en 
la causa que instruyo contra un hombre 
que sobre las ocho y media de la .maña
na del dia 15 del corriente estuvo en la 
taberna de Julián Amo, vecino de Gri- 
jalva, vendió á Lúeas Terceño, varias 
prendas de ropa de cama, que había hur
lado en el pueblo de Melgar de Ferna- 
menla!,en!a casa posada de Fausta Maes
tro, cuyo hombre vestía de caballero; 
de edad como de treinta y dos años, es
tatura reguiar, pelo rojo, sin barba, ves
tido con raglán pardo, una levita ó ga
bán claro, las voca-mangas del primero 
encarnadas, sombrero hongo pequeño 
ceniciento, con bolas de charol, todo 
bastante usado; y además lleva un saco 
de lela gorda alado con un cordel, quien 
pidió un cuartillo de vino, una libra de 
pan y dos cuartos de pescado en la ta
berna relacionada, manifestando que era 
Asturiano, siete leguas mas allá de León, 
que venia de la estación del ferro-carril 
de Monasterio donde había estado em
pleado, y que iba á la de Mansi lia de 
las Mulas también empleado; en cuya 
causa he acordado se redzea á prisión al 
hombre cuyas senas van expresadas "y 
se''le conduzca á este Juzgado y á mi 
disposición, haciéndolo con la seguridad 
necesaria.

Y para que tenga efecto se dirige el 
presente exhorto al Sr. Gobernador civil 
de la provincia de Burgos, de quien se 
espera su aceptación y cumplimiento, 

Establecimiento tipográfico de la 
Excía. B'pi-'tai-.ion á caico nn Jiménez.

pues en hacerlo administrará justicia, 
quedando yo obligado al lauto cuando 
los suyos vea..

Dado en Castrogeriz á veintidós de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y tres. 
=Toribio Ocon.=Por su mandado, 
Hermogenes Parra.

Diligencia.—En veinte y dos de Mar
zo actual, yo Escribano, hice entrega del 
anterior exhorto al Promotor Fiscal para 
su dirección, firma, doy fé.=Licenciado 
Horni lies.=Parra.

silora, consta, que esta compró en el 
año pasado de mil ochocientos cuarenta 
y dos á la testamentaría de Lucas de Se
bastian. una tierra en la Vega de arriba, 
de dos fanegas, trigal la una, surca por 
cierzo arroyo de la Nava, y poniente 
tierra de Eugenio Rozas; y en el año de 
mi ochocientos cincuenta y ocho al re
lacionado Martin de Sebastian, otra tier
ra como de dos fanegas y media de sem
bradura, trigal y centenal, á los cantiza
les; surca cierzo Nicolás Platel, solano

Anselmo de Rozas, Escribano del Juz 
gado de primera instancia de esta vi
lla de Aranda de Duero.
Doy fe: que en este Juzgado y por 

mi testimonio, se ha seguido expediente 
de tercería de dominio por el Procura
dor Den Mariano Vicario, apoderado de 
Victoria González, vecina de Ilinojosa de 
la Sierra, con Vicente Arauzo, de esta 
vecindad, y Martin de Sebastian de la de 
Fuenlespina, sobre que se deje á la dis
posición de aquella dos tierras y los fru
tos de dos majuelos embargados como 
del Martin á instancia del Vicente, en el 
que se ha dictado la sentencia del tenor 
siguiente-

Sentencia ==En la-villa de Aranda de 
Duero á diez y seis de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y tres:

Vistos los autos pendientes en este 
Juzgado á nombre de Victoria González, 
viuda, vecina de Hinojosa de la Sierra, 
sobre que se declare pertenecería y dejen 
a su disposicon dos tierras de pan llevar 
y los frutos de dos majuelos, unas y 
otros embargados como de Martin de 
Sebastian hijo de aquella y vecino de 
Fuenlespina, ájinslanciade Vicente Aranzo 
que lo es de esta dicha villa, en cuyos 
autos sustanciados por los trámites del 
juicio de menor cuantía, son parle á mas 
de la tercera opositora, el Procuradordel 
ejecutante y los estrados de este referido 
Juzgado en rebeldía del. ejecutado:

Resultando que en el juicio ejecutivo 
I que se tiene á ¡a vista seguido contra 
I el expresado Martin de Sebastian, á soli

citud del dicho Vicente Arauzo, se em
bargaron á aquel como de su propiedad 
entre otros bienes, una tierra de'una fa- 

i" nega, trigal y centena!, á los cantizales, 
surca solano Nicolás Platel, cierzo otra 
de Bruno Aldea, y otra de una fanega al

Fermín Velazquez y regañón Martina 
Alvarez: cuatrocientas cepas á valco- 
innñero; surca, ábrego Saturnino Platel, 
cierzo Mateo Velasco y solano camino, 
y cuatrocientas cepas á Valdehernando, 
surca, solano Alejandro Rozas, regañón 
Maleo Platel y cierzo carril:

Resultando que por declaración de tres 
testigos contestes, examinados á instan
cia de la demandante durante el término 
de prueba, se acredita que las fincas 
deslindadas en su demanda, son las mis
mas de que se h ibla en dicha; escrituras, 
y las mismas también á que se refiere 
el embargo hecho al repetido Mirlin de 
Sebastian en el ejecutivo que le promo
vió Vicente Arauzo, y de que aquel era 
solo administrador:

Considerando que los bienes de la ter
cera opositora no se hallan sujetos á las 
responsabilidades contraídas por su hijo 
el ejecutado Martin de Sebastian á favor 
de Arauzo; y que probado como está que 
los que son obje.o de la tercería de que 
se traía, corresponden ,á la demandante, 
procede el acceder á su solicitud:

Fallo: que debo declarar y declaro 
que las cuatro fincas deslindadas en la 
demanda, pertenecen á la referida Vic
toria González, así como los frutos de 
dos de ellas embargados, igual que las 
otras dos restantes, en consecuencia de 
lo cual, mando que se alce el embargo 
de lodo ello y deje á la libre disposición 
de aquella, imponiendo la mitad de las 
costas al enunciado Martin de Sebastian 
sin hacer especial condenación de ladra 
mitad:

Así [.or osla sentencia definitiva que 
se pronunciará y que además de notifi
carse en los estrados por lo relativo al 
Martin de Sebastian y de hacerse noto
ria por medio de edictos en la forma 
prevenida, se publicará en el Boletín

prado de arriba, linda cierzo Hermene
gildo Rozas y solano herederos de Tri- 
hiikíd Pardilla; y los frutos pendientes 
de un majuelo al pago de Valcomuñero 

i de dos áranzádas y media, linda cierzo
• otra de Mateo Velasco y ábrego Aniceto 
i Platel; y los de otro de dos aranzadas á

Valdehernando, liluladocojon, lindaábre- 
: go Benito García, cierzo y solano Ale

jandro Rozas: y que pendiente el proce
dimiento deapremio contradichas tierras 
y frutos, se propuso por parle de la refe
rida Victoria González, demanda de ter
cería de dominio, respecto á las enun
ciadas dos tierras y á ios frutos de los

• dos majuelos también referidos, si bien
’ dic endo que, la cabida de la tierra á los 
■ cantizales era de úna fanega trigal y otra 
i y media centenal: ' ,
i Resultando que según las escrituras 
: públicas presentadas por la tercera opo-

oficialde esVa provincia, lo proveo, man
do y firmo.=.luan Mepomuceno Alonso.

Pronunciamiento.=•Dada y pronun
ciada fue la sentencia anterior por el Sr. 
D. Juan Nepomuceno Alonso, Juez de 
primera instancia de esta villa y partido 
de Aranda de Duero, estando haciendo 
audiencia pública en ella, á diez y s(?;sde 

. Marzo de mil ochocientos sesenta y tres, 
¡, siendo testigos Mariano Mañero, Fausto 

Fernandez y Lesmes López, de esta ve- 
vindaií y naturaleza, doy fé.==Anteml, 
Anselmo Je Ri zas.

i Concuerda lo inserto con su original v 
lo relacionado mas por menor aparece del

l expediente de su razón á que me remito, 
■ para que conste y con el fin de que se 
i inserte en el Boletín oficial de la provin- 
1 cia, pongo el presente que, signo y firmo 

en esta villa de, Aranda de Duero á diez 
y ocho de Marzo de mil ochocientos se- 
senla y tres.—Anselmo de Rozas.


